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E O F I C I A L . 

SECRETARIA «ENERAL DEL CQNSEJO REAL. 
fyal decreta. 

f«Oi) .OtMUSlJG i *b S 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Espaoas. ; 

Al gefe político y consejo provincial de.Tarragona y. 
á cualesquiera otras autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabed que be venL-

^n^ecr^jtáríqsiguiente: - ; .. 
En el pleito que en el consejo real pende en grado 

de apelación entre partes, de la una D. Ramón Prades 
y Grandó, vecino de Valderrobles, como cfesionario de la 
estin̂ uida compañía de Gando y sobrinos, apelante, y 
enr su nombre el licenciado D. Gregorio Miota; y de: la 
otra el ayuntamiento de Tortpsa, representado por mii 

íiscal, apelada, sobre que esta le pague la cantidad 
de 5&3,955 reales y 16 maravedís vellón procedentes 
de los suministros de carne y vino hechos al ejército 
francés desde los años 1811 al 1813 por cuenta de la, 
municipalidad establecida en Tortosa durante la domi
nación enemiga: 

Visto.—Vistos los autos originales de la primera 
instancia, y señaladamente el dictado en ellos por el 
consejo provincial de Tarragona en 28 de marzo de 
1848,i inhibiéndose de su conocimiento y mandándolos 
remitir a la intendencia de la provincia para que puedan 
mejorarse en el espediente general de los de su clase 

f. O. qde radica en ér ministerio de hacienda: 
el rollo ¡íe la segunda instancia con las preT 

tensiones en ellas deducidas por el apelante, para, que 
se revoque él auto apelado; y se condene al ayuntamien
to de Tortosa al pago dé la cantidad de la demanda con 
intereses y{costas, y por el apelado que el tó1 

miende V sentencia apelada, y usando dé la facultad 

que le concede el articulo 263 de su reglamento, decla
re en primer lugar improcedente la inhibición pronun
ciada, y en segundo ubre de la demanda al ayunta
miento de tortosa por no ser responsable de las obliga
ciones contraidas por la municipalidad intrusa de dicha 
cipdad. 

Vista la real urden de 15 de octubre de 1826, de la 
cual resulta que habiéndose dado cuenta al rey del es
pediente que se formó eon motivo de que el consejo real 
de Castilla proponia un aumento de derechos en el 
aguardiente y vinagre quo se introdujese por las puertas 
de Madrid, á fin de pagar con estos productos un cré
dito que teman á su favor D. José Veja y D. Ventura de 
la Peña por los suministros que hicieron alas tropas de 
Napoleón en la guerra de la independencia; j confor
mándose con lo consultado por el consejo de Estado, al 
mismo tiempo que no tuvo á bien acceder al estableci
miento de semejantes arbitrios, pues sobre aumentar la 
estrema miseria eo qpe. se hallaban los pueblos, darían 
lugar 4 reclamaciones muy perjudiciales, y disminuirían 
enormemente las rentas reales, se sirvió mandar que 
por lo que pudiese convenir se instruyese un espediente 
general sobre esta oíase de débitos en el ministerio de 
bacienjfe: _ ^ 

Vista la real orden que por el ministerio de hacienda 
se comunicó al de gracia y justicia con fecha 3 de agos
to de 1831, y cuyo tenor es como sigue: 

«Ue dado cuenta al rey nuestro señor del espodiente 
promovido por el ayuntamiento de la villa de Coreos, 
provincia de Valladolid, en solicitud de que se suspendan 
lo>> efectos de una providencia de la cnancillería de Va-
lfadolid̂  dispositiva de ,que sq practique un reparto ve
cinal para î iptê rar al pueblo de Santovenia de los 

de Coreos en láépoca de la invasión francesa de 1808; 
y epterado S. M., teniendo presente que por reales dr-

http://'ij5oti.ni


(lenes de 15 de octubre de 1826 y 4 de julio de 1 
se dispuso la formación por este ministerio de bacienÄ*j 
de un espediente general sobre el modo de$Lh|Mjyo^ 
suministros de que se trata, al cual se hallan unidas las 
representaciones del ayuntamiento de Colins, y que por 
el ministerio del cargo de Y. E. se circujtíso^ primara 
de dichas ordenes, recogiéndose las diligencias practi
cadas por los comisionados del consejo flHe CaatiHa, 
en espediente promovido por el marqués d$ infelices 
y otros en queja del ayuntamiento* del valle ê Mena que 
les apremiaba al pago de ciertas cantidades procedentes 
de suministros hechos en los años de 1808 hasta el 
de 1813, se ha servido S. M. mandar que la chancille-
ría de Yalladolid se inhiba de conocer en los autos que 
con el indî do tnoMle/K 
de Coreos y S a ñ w U i * « N ^ ° Í Jfl intendap(p que 
corresponde: que^|t$v^|§ t l ^ ' M ^ rfale)íquer< 
clama,deben quedar sujetos a la resolución que S. M. 
tenga áirienracordar en dicho espediente general, abs-
*~'[IWlt MÍrfHMÉ I*1*! N D » Ü S tribunales de en-
tjjdffr ffl PaVatftKM mm¡Mm* lanosidades co
nexidades y cuanto ten̂ a o pueda tener interés la real 
hacienda; y que para qué asrsé vertíqué se sirva V. E. 
disponer' que por el ministerio de su cargo sé repitan 
ordenes á tedas cnancillerías y audiencias á fin de que 
tengan debido cumplimiento las citadas de 15 de octu
bre de 1826 y 4 de julio de 1829, y no se dé lugar á 
los perjuicios y gastos que con la instauración de seme
jantes espedientes se causan á los pueblos y su vecin
dario*» 

Vista la de 8 de octubre de 1851, que dice así: 
«Al señor secretario de Estado y del despacho de 

gracia y justicia digo con esta fecha lo siguiente: He 
dado cuenta al Rey nuestro señor de una nueva instan
cia, en que los concejales qué fueron de la villa de Haro 
en él año 1828 manifiestan, que no obstante lo dispues
to en real orden que comuniqué á Y. E. en 14 de no
viembre de 1830, se siguen contra ellos los procedi
mientos por parte de la cnancillería de Yalladolid ha
biéndoseles vendido sus bienes propios para reintegro 
de los suministros que en el año 1813 hizo Mauricio 
Aguirre á las tropas del ejército; y enterado S. M., te
niendo presente que los bienes de los referidos conceja
les en ningún caso pneden responder del enunciado cré
dito, se ha servido mandar que si las providencias de la 
cnancillería de Yalladolid contra los concejales que fue
ron de la villa de Haro en 1828 no dimanan de algún 
otro contrato privado ó causa en que ni la real hacienda 
ni el pueblo tengan ínteres, se les devuelvan desde luego 
Ubres y sin costas los bienes que se les han vendido, sin 
volverlos á molestar por esta causa ni tampoco á ningún 
otro pueblo; teniendo entendido el referido tribunal que 
mientras en esta materia de suministros se versen, inte
reses de la real hacienda o del público, está inhibido de 
todo conocimiento, y solo podrá tenerlo en los negocios 
de esta dase cuando se trate del interés privado de laß 
partes*)» v • won 
-•:«> zstesn loq üüp 'jl: ) J: , . t . M <S oL .VL ' ( 

Considerando que en tiempos de guerra estrangera 
obligaciones en que se empeñan los bienes y rentas 

ê lfUjgL común de vecinos ó del Estado por autoridades 
nes confirmadas ó establecidas por el go-

t̂afio&no son eficaces y cumplideras sino mien
tras dura su dominación, y derrocada esta es indispen-
irfte para qu"Q tengan efecto que se manden cumplir 
por el poder M>remo legítimo en la forma que este de
termine, si asi cumpliese á la justicia y al provecho 
común: 

Considerando que en conformidad á los principios 
espuestos se mandó en las citadas reales órdenes que se 
formase un espediente general sobre todos los débitos 
de la clase á que pertenece el que se reclama para re-

f#feqr 3Q cwt|veniq|̂  p iv j | o| 0 pa|o, y que entre
viesen fes j^il^a^i^^pocer de las de-
Jos |unpijp€p^)t^qt»e ^jhas órdenes no 

han sido revocadas, y que mientras no recaiga la reso
lución general anunciada en ellas, ningún tribunal ni 
autoridad administrativa puede decretar el pago) que la 
parte apelante reclama: ^¡mumm^**** 

Oido el consejo real en sesión á que asistieron don 
Evaristo Rerez de Castro, presidente; D. Manuel de Ca
ñas, D. Pedro Sainz de Andino, el marqués de Yallgor-
nera, J L Jp$éMaría Parez, P. Manuej Gírela Gttfhiî , 
D. Roque Guruceta, D. Manuel Ortiz de Taranco, don 
Saturnino Calderón Collántes, D. Cayetano de Zúñiga y 
Linares, el marqués de Someruelos, D. Miguel Puche y 
Bautista, D. Antonio López de Córdoba, D. Pedro María 
Fernandez YiHaverde, el marqués de Peñaflorida; 

He venido en confirmar el auto apelado. 
Dado en palacio á 21 de febrero de 1849.—Estárü-

ricado de la real mano.—El ministro de la gobernación 
del remo, el conde de San Luis. 

Publicación.—Leido y publicado el anterior real de
creto por mi el secretario general del consejo real ha
llándose celebrando audiencia pública, el consejó pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en el espedien
te y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique á las partes por cédula de ugier, y se inser
te en la Gaceta dé que certifico. 

Madrid 8 de marzo de 1849.—José de Posada 
Herrera. 

'Mi 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
Negociado de instrucción pública. 

Los alcaldes de todos los pueblos de esta provincia, 
cabezas de distrito municipal remitirán á este gobierno 
político en el preciso té» mino de ocho dias, contados 
desde la fecha de esta orden, y bajo la mas estrecha res
ponsabilidad, un estydo en que con la mayor exactitud y 
claridad se especifique el número de vecinos y almas 
que tenga cada pueblo, el de escuelas, los niños que con-
curran, clase de enseñanza y dotación de los maestros, 
arreglándose en todo al modelo adjunto; en la inteligen
cia que de no verificar la remisión de estas noticias con 
la brevedad requerióla procederé á lo que ĥ ya lugar. 
Madrid 12 de marzo de 1849.—José de Zaragoi 
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y i». So halla vacaste eJ magisterio de primeras letras de 
Goadatíi dotado con %,200 rs. anuales pagados por men
sualidades, y dos celemines de trigo cada niño de los con
currentes, escepto los pobres. 

Los aspiran tes presentarán sus solicitudes documen-
tâ as en el término de up mes en la secretaria de esta 
corporación establecida en la calle del Horno de la Mata 
número 16 cuarto segundo. Madrid 10 de marzo dé 
18^9.—José de Zaragoza—Por acuerdo delacomisipo, 
Vicente Cuadrupani, secretario. 

PARTE NODFICIAJU 
' M ' l " • 1 • _ — 

lóLcnifinoJ lo íbirfnJH noiaegoq £l en aojgíjq BOI«B 

AMNUOS. 

Juzgado de primera instancia dedetafe. 

• . Sj-m • nhaol' fi* ôbflfonhsv jékiob Bis? f>tóhiíri .1 
Licenciado D.José Gomes de Castro, juez de prime

ra instancia de Getafe y su partido. fe no .r-l-n /• 
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se 

crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía colativa fundada en la parroquial de este pueblo 
en 1763 por Manuel Vara de Benavente, para que en el 
término de 20 dias que principiarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta del gobierno de la corte, deduzcan en este juzgado 
por la escribanía del que refrenda aquel de que se crean 
asistidos; en inteligencia que pasado dicho plazo sin ve
rificarlo les parará el perjuicio haya lugar. Y á los efec
to oportunos mando publicar el presente. 

En la viHa de Guadahx se halla de manifiesto en la 
secretaria del ayuntamiento por espacio de díex dias el 
padrón de riqueza, y él repartimiento de las contribu
ciones de inmuebles, cultivo y ganadería, para oir re
clamaciones; apercibidos que pasados no se oirán. 

ob h;:ir> pct aOfBOS 1 
ohf?-b*tm ol !• ''•"'! v ? 

£ido xJ «bol aJeooO 
rj rtem ê v íeqj q i i d 

El dia 19 dé marzo, á las once y media de la maña
na, en la sala consistorial del sitio de San Lorenzo, se 
celebrará el único remate para e anriendo del teatro 
perteneciente al común de vecinos de dichos sitio para 
la temporada del verano inmediato, bajo de las conoV 
diciones que se leerán en el acto del remate, y que sa
tán ya de maniflesro en la secretaría de avuntamiento, 
por sí alguna' persona quiere enterarse de ellas. 

.ir/ OTI/4/1 &M 
HalUMMk*e en estado de ooaoteioii, el amiiaraiirien-

to tomado y fue ha servido de tipo para el reparti
miento de la cantidad cargada á la vil a do Piulo en el 
preseseate año por la contribución inmueble, territorial, 
cultivo | ganadería, el ayuntamiento ha acordado se 
ponga de manifiesto por el termino de ocho dias e» k 



<«> 
secretaria del mismo, desde tedie* déla mañana hasta 
la una del dia, & fin de que los hacendados forasteros y 
propietarios en este térmiuo puedan enterarse de las 
cuotas que les han sido repartidas y esponer en su taso 
de agravios; eujj Ha ! 

f. 

rííHi! • 
S, 80 J 

.s | i - i { - . - i OJq*íS 
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En la villa de Mejorada del Campo distante tres le
guas de la capital que consiste en 120.vecinos, se halla 
vacante la plaza de médico-cirujano; su dotación son 
5,500 rs. pagados por trimestres de cuenta del ayun
tamiento y ademas partos y golpes de mano airada. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al presidente del 
ayuntamiento francas de porte has! 

A voluntad de su dueño se arriendan por término de 
un año los - pastos de la posesión titulada el término del 
Paular jurisdicción del pueblo deRascafria, en el valle de 
Lozoya, bajo el tipo de 5,600 reales. Dichos pastos per
miten 150 roses bacunas entre chicas y grandes, ó ¡igual 
numero del ganado caballar, y ademas 300 cabezas del 
lanar; y siendo solo para estas ultimas hasta él de 1100. 
El remate será doble, verificándose el domingo próximo 
18 del corriente desde las doce del dia hasta la una de 
la tardé, en el Paular ante el administrador de la finca 
don Tomás Anton} y en esta corte en casa de D. Mateo 
Martínez y Artabeytia, calle de la Union, ñum. 8 cuarto 
segundo de la izquierda, donde los icitadores podran 
enterarse respectivamente del oportuno pliego de condi
ciones.: v-i^tí >•>"i; iù:\ : •> 
LR;i 6¡ as <. tana* afeo ob noi—• 
onestili stea no «apsubeb & »b <m^% lai - • 1 

a ' ' v : . COLECCION COMPLETA 
-9v ai¿ •'.síq OÍ 

¿ f . de la* obras genuina* del 
gjfl "* r¡ isoàdoq obásm &oanrfoqo OJ 

GRANDE HIPOCRATES. 
Novísima versión hecha del lesto griego con los manus

critos y todas lis ediciones á la vista por Úr E. Lit-
1 tré, traducida al cartellino y anotada con testos de 
-nuestros mas célebres espositoires españoles por el 

"Dr. D. Tomás Santero. 

. i h ü ' . v í l i t 

Consta toda la obra de cuatro tomos en cuarto, de 
buen papel y esmerada impresión; y habiendo quedado 
un peque.'io resto de ejemplares, se ha arreglado su cos
tó en 80 rs toda la obra, en lugar de 140 que antes, 
costaba; y admitiéndose también suscricioa por tomos á 
los que no puedan hacer el desembolso de una.vez; es 
decir, se entregarán al suscritor desde el dia en que se 
suscriba un toma cada mes, y abonara por él,20 rs. 

Se vende en Madrid en la. re lace ion del Boletin ofi
cial, calle de Atocha, num. 102, y en provincias, en las 
principales librerías. 

VIDA DEL PAPA PIO VIL 
.Historia enlazada con los graves acontecimientos po

líticos de Francia, Italia y Alemania durante la' repúbli
ca y el imperio; escrita en francés por Artaud, encar
gado de oegJCÍOSde Francia en Roma en las miomas i 
épocas, y testigo de los sucesos que refiere; traducida 
ai castellano por J . M. I v i 

Dos tomos en-Quarto español de unas 400 páginas. 
Su precio 20 rs en rústica y 28 en pasta. Véndese en 
los mígmos puntos que la aoterior: " 

£ HBTQRIA. fiE LA. LITERATURA ESPAÑOLA 

desdemediados del siglo XII hasta nuestros dios, divi-
Z dida en lecciones. 

—' • c i *h _ 

§j¡ Escrita en francés, por Mr. Sismonde de Sismondi, 
y traducida y completada por D. Jo?é Lorenzo Figueroa 
Dos tomos en cuarto de mas de 400 páginas cada uno. 
Su précio.30 reales. " 

Estudios sàbre los constituciones de los pueblos li-
berSy traducidos del francés por Ü. José Amador de los 
RÍOS. JÜn tomo bu octavo de 468 páginas de buen papel 
é impresión, JSu ¿recio 14 realea-

Véndense en los mismos puntos que los anteriores. 

V 

1 -
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

- . . . . % \ i ! 

. ES ***" ™3R 
ALBONDIGA DE MADRID. 

^— — 

Precios en el mercado de hoy. 

-r Trigo...:., de 42 á 461/2 rs. vn. 
Cebada.... de 18 á 20 rs. vn. 

ri Algarrobas de 17 , á 18 rs. vn.-
Madrid 11 de marzo de 1849. 

~ <t»*. \.\\\.\ 

ADVERTENCIA. 
te a 

Sg están imprimiendo Jos estados para 
estender el padrónde prestación personal 
para los trabajos de caminos vecinales, f 
los del estracto â ífjcho padrón y las pa~ 
peletas de aviso jftaTfr f̂fthft /ttyt^ '***m 

estados del padrorey los del estracto son 
un real mâ  en" mano por estar rayados 
para dir^cipii de jos renglones. 

También hay de venta para 
bagajes en media martilla, y libros en 
blanco pautados de á 2 6 hojas, en papel 
fino á 5 reales, y si se encargan de mas 
hojas también s&harán abonando 4 ma
ravedises por cada una que se aumente 
de las dichas 2 6 . ~ 

Los pedidos seíhacen por carta fran
ca con una libranza sobre correos del var 
lor del pedido, ¿bien en el estableci
miento de Pita, calle de Atocha, núme
ro 1 0 2 . 

i i 


